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01 
Presentación 

 
 

Corresponde a cada agente 
implicado en las prácticas 
fomentar los valores y 
compromisos para unas 
prácticas de calidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las prácticas académicas externas permiten  a 

las universidades acercar la formación universi- 

taria a la realidad empresarial. 

 
Pero las prácticas externas son, ante todo, un pe- 

riodo formativo para el estudiante, que se dife- 

rencia del resto de la formación académica en 

que las diferentes tareas objeto de la práctica, se 

desarrollan con una metodología distinta y tiene 

lugar en un escenario también distinto al aula. 

 
En el desarrollo de prácticas académicas exter- 

nas intervienen diferentes agentes como son: 

estudiantes, docentes, entidades colaboradoras 

y gestores, que deben encaminar sus acciones 

hacia un objetivo principal que es el desarrollo 

del proyecto formativo de cada uno de los es- 

tudiantes que realizan un periodo de prácticas. 

En la elaboración de este documento se tienen 

en consideración las  estrategias,  normativas 

y acciones que pueden servir de guía para un 

buen desarrollo de las prácticas académicas ex- 

ternas de los estudiantes universitarios. 

 
El Objetivo de la Línea 1 sobre Ética y Calidad de 

las Prácticas debería ir encaminado a elaborar 

un documento que guíe la actuación de cada 

uno de los agentes mencionados que, sin duda, 

mejorará la calidad del desarrollo de las prácti- 

cas. 

 
El presente documento, elaborado por un con- 

junto de universidades del Subgrupo de Prácti- 

cas del Grupo de Empleo de Crue-Asuntos Estu- 

diantiles, parte de la definición de una selección 

de valores éticos y principios de calidad de apli- 

cación significativa en las prácticas externas en el 

contexto actual. 

 
Así mismo, en consonancia con los criterios de 

calidad establecidos en su día por la Comisión 

Europea en el ámbito del Programa Leonardo, 

“Quality Commitments”, para que una práctica 

se considere de “calidad” todas las partes deben 

asumir una serie de compromisos en el desem- 

peño de su papel en el  proceso  de  prácticas. 

De ahí, que el documento consta de una serie 
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A 

Identificar y 
consensuar unos 
principios éticos 
y de calidad, que 
estén presentes en 
el desarrollo de las 
prácticas externas. 

B 

Difundir y sensibilizar 
mediante una serie 
de recomendaciones 
derivadas de los 
principios éticos 
y de calidad 
consensuados. 

C 

Favorecer la 
calidad de las 
prácticas mediante 
actuaciones éticas 
de los agentes 
implicados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de recomendaciones generales, principios de 

actuación y compromisos para los principales 

actores del proceso: las empresas y organiza- 

ciones externas como entidades colaboradoras; 

la universidad, desde los tutores académicos a 

los servicios de gestión y los propios estudian- 

tes. La calidad no depende únicamente de que 

la universidad de origen del estudiante proceda 

adecuadamente, ni de que únicamente la en- 

tidad colaboradora ofrezca una estimable for- 

mación al estudiante, sino que cada una de las 

 
partes cumpla adecuadamente con su cometi- 

do en el marco de la práctica. 

 
Éste es un documento breve, y por ello no pue- 

de abarcar todas las situaciones que se pueden 

plantear en el desarrollo de las prácticas acadé- 

micas externas, pero es nuestra intención que 

sirva de reflexión y de guía a todos los partici- 

pantes en el sistema de prácticas, corresponde- 

rá a cada persona implicada fomentar los valo- 

res y compromisos de los que vamos a tratar. 

 
 
 

 
A continuación se relacionan los principales objetivos de esta línea de trabajo: 
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02 
Principios éticos y 
de calidad de las 
prácticas externas 

 
 
 

Principios éticos 
 

A. Igualdad. 

Las prácticas externas son una valiosa expe- 

riencia de aprendizaje y como tal requieren un 

acceso en igualdad de condiciones sin discri- 

minación por razón alguna. Esta experiencia 

de aprendizaje, como parte propia de la educa- 

ción superior, contribuye de forma notable a la 

igualdad de oportunidades y a la justicia social. 

 

B. Sostenibilidad y RSC 

(Responsabilidad Social 

Corporativa). 

La formación y el empleo universitario repre- 

sentan un agente estratégico de transforma- 

ción social y económica, por lo que su gestión  

ha de estar regida por valores éticos que bus- 

quen el equilibrio entre las dimensiones eco- 

nómica, social y medioambiental de cualquier 

actividad, tal como se marca en la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. La sostenibilidad 

implica la creación de valor económico, social y 

medio ambiental, tanto en el corto, como en el 

medio y largo plazo, pensando en el bienestar    

y progreso de las generaciones presentes y fu- 

turas por parte de las entidades colaboradoras. 

Las estancias en prácticas son una oportunidad 

para la promoción y puesta en práctica de una 

cultura sostenible entre los distintos agentes 

participantes 

C. Compromiso. 

El valor del compromiso supone reconocer que 

las prácticas externas son una actividad forma- 

tiva muy importante en la etapa universitaria  

y asumiendo su finalidad: aumentar la forma- 

ción práctica de los estudiantes a través de una 

experiencia real en organizaciones externas. Es 

necesario dedicación, tiempo y esfuerzo con 

afán de superación 

 

D. Respeto. 

El respeto implica tratar con imparcialidad, de- 

ferencia y consideración a todas las personas. 

Implica, por lo tanto, no discriminar a las perso- 

nas por razones ajenas a sus méritos, aplicando 

la racionalidad en las valoraciones, evitando en 

lo posible los prejuicios. 

 

E. Responsabilidad. 

La responsabilidad supone asumir honesta- 

mente los propios deberes y obligaciones, favo- 

reciendo el cumplimiento de la finalidad de las 

prácticas externas. Asimismo, implica estar dis- 

puesto a rendir cuentas ante quien correspon- 

da sobre el mutuo desempeño de las partes. 
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Principios de calidad 
 

F. Información y transparencia. 

La gestión de las prácticas externas ha de estar 

regida por un adecuado nivel de información y 

transparencia, de tal modo que cada una de las 

partes, en especial los estudiantes, tengan toda 

la información necesaria antes de aceptar y rea- 

lizar unas prácticas. Tanto la empresa u organi- 

zación externa como los tutores académicos y 

los servicios de gestión, han de poder ofrecer 

toda la información relativa a cada práctica, así 

como las condiciones en las que se desarrolla y 

la normativa y procedimiento que la sustenta. 

 

G. Diseño y cumplimiento del 

proyecto formativo. 

La finalidad última de las prácticas es el apren- 

dizaje práctico del estudiante, por lo que el 

proyecto formativo se sitúa como el elemento 

esencial que justifica cualquier otro  elemento 

de la gestión de prácticas. Unas prácticas de 

calidad deben velar por una adecuada defini- 

ción de los objetivos de aprendizaje y velar por 

el cumplimiento del proyecto formativo. 

H. Condiciones de la estancia en 

prácticas. 

La estancia en prácticas de un estudiante en la 

entidad colaboradora ha de desarrollarse en las 

condiciones adecuadas, motivando su partici- 

pación y aprendizaje, sin que ello implique la 

homologación a una relación laboral y la susti- 

tución de un puesto de trabajo. No obstante, se 

deberá garantizar la seguridad del estudiante 

durante su estancia en prácticas, especialmen- 

te, en aquellos entornos que por su naturaleza 

impliquen mayores riesgos, implementando 

medidas formativas y preventivas que garanti- 

cen su seguridad. 

 

I. Seguimiento y evaluación de las 

prácticas. 

El carácter especial de las prácticas como un 

aprendizaje que se desarrolla principalmente 

en un lugar externo a la institución universitaria, 

requiere de un elevado nivel de seguimiento y 

evaluación de las prácticas externas, incluyen- 

do el seguimiento permanente de las mismas 

durante la estancia en prácticas así como la 

evaluación final y el grado de cumplimiento de 

los objetivos educativos. 
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03 
Recomendaciones a 
los agentes implicados 
en base a los principios éticos y de 
calidad de las prácticas externas 

A. 
Universidades: 
Tutores académicos y 
servicios de gestión 

 

Recomendaciones generales. 

 

Las Universidades promoverán la relación con 

empresas e instituciones, con el fin de ofrecer 

oportunidades para la realización de prácticas 

externas a los estudiantes de cualquier titula- 

ción, favoreciendo la formación práctica, es- 

pecialmente, a los estudiantes de titulaciones 

menos demandadas o de reciente implanta- 

ción. En este sentido, sería recomendable que 

las Universidades utilizaran otras formas para 

el acercamiento al mundo profesional (visitas 

a empresas, encuentros con empleadores, job 

shadowing, etc.), como alternativa para los es- 

tudiantes que, debido a diferentes circunstan- 

cias, no puedan realizar estancias en prácticas. 

En la actualidad, también se debe considerar la 

realización de prácticas telemáticas y semipre- 

senciales, que se están consolidando como una 

nueva herramienta para que los estudiantes 

puedan desarrollar un proyecto formativo. 

 
Las Universidades procurarán proporcionar es- 

tancias en prácticas de forma flexible y adap- 

tada a las necesidades de los estudiantes, dise- 

ñando fórmulas que permitan el acceso a las 

mismas al mayor número posible de estudian- 

tes, intentando paliar circunstancias adversas 

que se puedan producir. 

 
Asimismo, velará por el óptimo desarrollo de las 

prácticas, desde el diseño de las ofertas, hasta  

el sistema de evaluación, favoreciendo el cum- 

plimiento de los objetivos educativos marcados 

en el proyecto formativo. 

 
Las Universidades, teniendo en cuenta lo estable- 

cido en el artículo 18 del RD 592/2014, de 11 de julio, 

relativo a la Garantía de calidad de las prácticas ex- 

ternas, establece lo siguiente: El Sistema Interno de 

Garantía de Calidad de cada universidad articulará 

los procedimientos que garanticen la calidad de las 

prácticas que realicen los estudiantes. Los citados 

procedimientos incluirán mecanismos, instrumen- 

tos y órganos o unidades  dedicados  a la  recogida 

y análisis de información sobre el desarrollo de las 

prácticas y la revisión de su planificación. 

 
En aras de una mayor transparencia, es recomen- 

dable que las universidades tengan diseñado y 

publicado el procedimiento de gestión para el de- 

sarrollo de las prácticas académicas externas. 
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Principios de actuación y compromisos. 

 

▶ Llevar a cabo las actuaciones necesarias para la 

adecuada difusión de las ofertas de prácticas en- 

tre los estudiantes. 

 

▶ Garantizar criterios de no discriminación en la se- 

lección y/o asignación de los estudiantes a cada 

práctica. 

 

▶ Realizar una adecuada definición de los obje- 

tivos de la estancia en prácticas con respecto a 

las destrezas y competencias que se pretenden 

desarrollar, procurando que estas competencias 

estén directamente relacionadas con las compe- 

tencias del plan de estudios en el que está matri- 

culado el estudiante. 

 

▶   Asegurar  la adecuada cobertura del estudiante   

en cuanto a salud, accidentes y responsabilidad 

civil. 

 

▶   Establecer los mecanismos que garanticen que 

el estudiante recibe  una adecuada información 

y orientación previa a su estancia en prácticas y a 

las condiciones de las mismas. 

 

▶    Las universidades proveerán al estudiante que va 

a iniciar una estancia de prácticas, de formación 

suficiente para lograr una óptima adaptación al 

contexto profesional, poniendo especial  énfasis 

en el desarrollo previo de competencias y actitu- 

des profesionales. 

▶ El tutor académico contribuirá a una adecuada 

definición del proyecto formativo y velará por su 

cumplimiento, contribuyendo a resolver las du- 

das e incidencias que en este sentido surjan en 

el desarrollo de las prácticas. 

 

▶  Las funciones del tutor de la entidad colaborado- 

ra deberán ser reconocidas por la universidad y 

por la propia entidad como un valor de responsa- 

bilidad social y de acercamiento entre el mundo 

profesional y el universitario. 

 

▶ El tutor académico deberá comprometerse a 

realizar un efectivo seguimiento de las prácticas, 

en coordinación con las unidades de gestión de 

prácticas, quedando registro del mismo en el ex- 

pediente de cada práctica. 

 

▶ Las Universidades evaluarán el desarrollo profe- 

sional y personal alcanzado a través de la partici- 

pación del estudiante en la práctica, procurando 

medir, no solo el logro de los objetivos alcanzados 

y el grado de satisfacción de los agentes implica- 

dos, sino también el impacto en la inserción labo- 

ral del estudiante. 

 

▶ Las Universidades reconocerán la labor realizada  

por el tutor académico de acuerdo con la norma- 

tiva vigente. 
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B. 
Entidades colaboradoras 
(empresas y otras entidades externas) 

 

Recomendaciones generales. 

 

La formación práctica de los jóvenes estudian- 

tes universitarios es una labor social, una contri- 

bución que debe inspirar a las entidades cola- 

boradoras en todas sus actuaciones. 

 
Asimismo, han de comprometerse al conoci- 

miento y cumplimiento de la normativa vigente 

relativa a prácticas académicas establecida por 

la universidad de procedencia del estudiante. 

 
Así, establecerán los mecanismos necesarios 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos 

educativos y establecerán una fluida colabora- 

ción con la universidad para la adecuada gestión 

y evaluación de cada práctica. 

 

Principios de actuación y compromisos. 
 

▶ Las tareas a desempeñar por el estudiante permiti- 

rán la aplicación y complementación de los conoci- 

mientos académicos adquiridos y se ajustarán a las 

competencias y objetivos descritos en el proyecto 

formativo. 

▶ Los estudiantes en prácticas no tienen las obliga- 

ciones propias de una relación laboral, ni el conteni- 

do y desarrollo de las prácticas puede dar lugar a la 

sustitución de puestos de trabajo. La productividad 

no es el principal valor del periodo formativo. 

▶ La entidad colaboradora contará con personal cua- 

lificado para la tutorización de las prácticas con el 

objetivo de supervisar las actividades, orientar y 

controlar el desarrollo de la práctica, con una rela- 

ción basada en el respeto mutuo y el compromiso 

con el aprendizaje. 

▶  La proporción  entre  el número  de trabajadores  y  

los estudiantes en prácticas deberá garantizar una 

tutorización efectiva y acompañamiento durante 

el desarrollo de la práctica. 

▶ Se informará al estudiante de la organización y fun- 

cionamiento de la entidad, normativa de interés y 

de las normas de seguridad y prevención de ries- 

gos laborales. 
 

▶ Establecer horarios que faciliten la compatibilidad 

de las prácticas con la carga lectiva del estudiante. 

En general, se recomienda que los horarios de rea- 

lización de las prácticas no sean superiores a cinco 

horas diarias en periodo lectivo y siete horas en pe- 

riodo no lectivo. 

▶ El tutor de la entidad colaboradora se coordinará con 

el tutor académico del estudiante para el desarrollo 

de las actividades establecidas en el proyecto forma- 

tivo, así como la resolución de posibles incidencias 

que pudieran surgir en el desarrollo de las mismas. 

▶ Procurar que la estancia en prácticas no sea gravo- 

sa para el estudiante. La existencia de una bolsa o 

ayuda al estudio facilitará que aquellos con menos 

recursos puedan aceptar un programa de prácti- 

cas de calidad. 

▶ Facilitar la asistencia a exámenes y actividades re- 

presentativas del estudiante en su universidad. 
 

▶ Proporcionar la formación complementaria y los 

materiales necesarios al estudiante para el adecua- 

do desarrollo de las prácticas. 

▶ Facilitar y estimular la aportación de propuestas de 

innovación, mejora y  emprendimiento por  parte 

del estudiante. 

▶  Guardar confidencialidad  en  relación  con  cual- 

quier información que conozca  del  estudiante 

como consecuencia de su actividad como tutor. 

▶ Colaborar en el proceso de evaluación de las prác- 

ticas, manteniendo una relación fluida con el tutor 

académico y mediante la emisión de informe o 

memoria que requiera la universidad de proceden- 

cia del estudiante. 
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C. 
Estudiantes 

 

Recomendaciones generales. 

 

Los estudiantes deberán ser agentes proactivos 

en su proceso de realización de prácticas exter- 

nas, dentro del marco ofrecido por la respectiva 

normativa (tanto la relativa a prácticas, como la 

establecida en el Estatuto del Estudiante Uni- 

versitario). 

Para ello, se implicarán en el máximo aprove- 

chamiento de su estancia en prácticas, consi- 

derando la información y orientación que se les 

provea, tanto desde la universidad como desde 

la entidad que los acoge. 

Principios de actuación y compromisos. 

▶ El estudiante se compromete a conocer y hacer 

uso de sus deberes y obligaciones como estu- 

diante en prácticas, dando cumplimiento a to- 

dos los acuerdos negociados para su estancia en 

prácticas. 

▶ El estudiante tratará con confidencialidad la in- 

formación de carácter sensible a la que acceda 

durante su estancia en prácticas. 

▶ 

▶ El estudiante acatará las normas y reglamentos 

de la organización de acogida. 

El estudiante se compromete a cumplir con su 

estancia en prácticas en los términos espacio 

temporales que haya aceptado previamente. 

▶ 

▶ El estudiante informará a su  tutor  académico 

de cualquier incidencia o modificación que se 

produzca durante su estancia en prácticas, en 

relación a lo previsto inicialmente y atenderá las 

indicaciones dadas por el mismo. 

El estudiante presentará un informe o memoria 

en el formato establecido por su universidad de 

procedencia, junto con la documentación que se 

solicite, para la evaluación de la práctica y su pos- 

terior reconocimiento académico. 
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04 
Revisión y difusión 
de los principios de 
ética y calidad 
de las prácticas entre los 
agentes implicados 

 
 

La mayoría de las universidades cuentan con pro- 

cedimientos de difusión y publicidad de sus pro- 

gramas y ofertas de prácticas, destacando el uso de 

páginas web, mailing, cartelería y otros medios. 

 
Asimismo, las universidades  elaboran  indicadores 

e informes sobre las prácticas realizadas, proporcio- 

nando información a los diferentes agentes impli- 

cados; facilitando la evaluación para la mejora de la 

calidad de las mismas. 

 
No obstante, resulta recomendable diseñar nuevos 

formatos y materiales dirigidos a los agentes impli- 

cados, que incidan en la mejora de la calidad de las 

prácticas y al desarrollo de una cultura ética y de exce- 

lencia que se integre en el desarrollo de las mismas. 

 
 

 

Algunos ejemplos podrían ser: 
 

▶   Elaboración de materiales divulgativos dirigidos  

a los agentes implicados, especialmente estu- 

diantes y tutores, en el que se incluyan las con- 

sideraciones e instrucciones necesarias para un 

mayor aprovechamiento de la estancia en prác- 

ticas. 

 

▶   Organización de eventos monográficos dirigidos 

a estudiantes, acerca de las estancias en prácti- 

cas y su influencia en el desarrollo profesional. 

▶ Recopilación de testimonios de casos reales, ya 

sean estudiantes o empleadores, que refuercen 

la utilidad de las estancias en prácticas en el de- 

sarrollo profesional de los universitarios y el valor 

añadido obtenido por las empresas. 

 

▶ Proporcionar espacios de encuentro entre estu- 

diantes que hayan realizado exitosamente estan- 

cias de prácticas en empresas, con estudiantes 

que aún no hayan realizado las mismas. 

 
 

 

Consideramos, que tanto la ética como la calidad 

son dos ámbitos en evolución, como lo son los es- 

tudiantes, las empresas e instituciones y la propia 

universidad. Por ello, entendemos que el esfuerzo 

que hemos realizado en la elaboración de este do- 

cumento, se debería repetir más adelante, en aras 

de conseguir las mejores prácticas académicas ex- 

ternas, con un espíritu de mejora continua. 
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